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A las 11 de la mañana del día 17 del actual, se ce
lebrará en este Gobierno la subasta de leñas que se 
han de cortar en el monto de propios de Encinactir- 
ba, bajo la proposición de treinta y un mil rs.

Los que deseen interesarse en ella , podrán ver el 
diego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
a secretaría de este Gobierno. Zaragoza 7 de Noviem- 
>re de I80O.—P. A.—Rafael Urries;

Ntím ro4o.
Z). Rafael Urries, Vicepresidente del Consejo provincial 

y Gobernador interino de esta provincia ^-c.
llago saber: que en este Gobierno de provincia, por 

1). Francisco Bueno , vecino y residente en Trasoba- 
íes , sé presentó una solicitud por escrito en de 
Mayo último, registrando una mina de cobre, que ha 
de denominarse S. Isidro y la Victoria, sita en término 
de Calcena, parage llamado Ombría de Valdeigal, lin
dando al Norte con senda alta y mojon de Trasoba- 
tes y Talamantes , al Sur con hora de las Chuelas, al 
Este con senda que sale á Canteque y al Oeste con 
heredad de Hilario Perez y el Babarroh.

1 en vista del infórme evacuado por el Inspector dé 
minas del distrito, en razón del reconocimiento qué 
practicó de la rpisma , he dcdrelado lo siguiente._  
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado \ terre
no franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro; entréguese al interesado el competente 
docujnento para su resguardo y fíjense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 4 i del Reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al púb’ico, á fin de que Id per
sona que se creyere p'-rjujieada e 1 dicha admisión de 
registro, lo de luzca ante esta Inspección en el término 
de sesenta días que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 8 de Noviembre de 18-’)o —Rafael Urries.

Nitmero. ic^r.
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

Zaragoza.
Sin embargo de que todas las Reales disposicio

nes que á continuación van á copiarse, han ¡ o co- 
ínuaicadas oportunamente por este periódico r fj ial, 
cree muy conveniente reproducirlas la Admioistra- 
cion de mi cargo pira que ¡legue su contenido á co- 
hOciiniento de aquellos a quienes interesen y carez
can aun de noticia; y espera de ios señores alcal
des de los pueblos, en obsequio á sus representados,- 
las den la mayor publicidad, para que puedan apro
vecharse de Jos beneficios que se conceden á los que 
se encuentre'h en los casos que las mismas determi
nan, con cuyo objeto se les facilitarán por esta ofi
cina cuantóí. datos necesitaren de los que posee y asi

pr o v in c ia  d e  - Za r a g o z a .
como contestará á cualquiera duda que se Ies ofrezca. 
Ziragoza 7 de Noviembre de z8>0 =Mariano Fran
cés. • -

El Ministro de Hacienda me^Rce lo siguiente.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el de

creto que sigm:=Atendiendo á he razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacendar de conformi
dad con el parecer de Mi ConseJ de Ministros; con 
el objeto de facilitar la enagilmcion de los bienes 
raíces, censos; rentas , derechos y acciones proce
dentes de las encomiendas de la Orden de San Juan 
de jerusalen, declarados en venta por Mi Real de
creto de /. 0 de Mayo de 1848, Vengo en decre
tar lo Siguiente;

Artículo /. 0 Los bienes raíces de la indicada 
procedencia se venderán desde la publicación de este 
decreto á metálico y papel de la deuda consolidada 
del j por too en la proporción siguiente. En pagó 
de los bienes cuyo valor en renta no exceda de dos
cientos reales anuales se admitirá una mitad en la 
mencionada clase de papel por todo su valor nomi
nal ; y la otra restante en metálico. Respecto de 
aquellos cuyo valor en renta exceda de dicha canti
dad , se admitirá solamente una tercera parte en tí
tulos del 3 por too, y las dos restaute» en metá
lico. Continuarán rigiendo las demas reglas que para 
la venta de dichos bienes establece el articulo 2. 0 
de Mi citado Real decreto de i.° de Mayo de 
18^8, asi respecto de los plazos para las entregas 
como de la admisión de posturas.

Árt. 2. 0 Se concede á los dueños de fincas gra
vadas con censos, cuy a subasta no se halle anunciada á 
la publicación del presente decreto: el término de 
seis mese*; contados desde la fecha del mismo , para 
que puedan pedir su redención , sirviendo de tipo 
para los que no tengan capital conocido la cantidad 
que produzca su capita izacion al treinta y tres un 
tercio al millar en los reservativos y consig- 
nativos de origen redimible; á igual tipo en las de
más cargas perpetuas cuyo valor en renta no exce
da de doscientos reales anuale*, y al sesenta y seis 
dos tercios al millar en las mismas cargas perpetuas 
cuyo valor en renta excéda de la referida cantidad.

Art. 3 D Respecto d_e los censos cuya subasta 
se h.JIe anunciada á la pub icaiion de este decre
to, se re*erva á sus dueños el derecho de optar por 
la redeniior; siempre que la soliciten antes del día 
Señálalo para la subasta, y con tal de que consig- 
t en el importe del primer plazo de ios que deben 
sati-facer por la redención.

Art 4 0 El importe del capital de les censos 
se sati fará igualmente á meta ico y papel de la 
d uda consolidada del 3 por too en la proporción 
siguiente:

Re^ecto de los censos cuyo valor en renta sea 
de veinte á doscientos reales anuales-, se admitirá# 
como en las li icas, una mitad en la referida clase 
de pape1, y la otra re tante en metálico; y respec
to de ios en que Ja renta anual exceda de doscien
tos reales, se admi irá solamente una tercera parte 
en dicha clase de papel, y las dos restantes en me
tálico. El pago se verificará entregando la quinta 
parte del importe de la capitalización á los quince 
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di is después de hecho saber á ios interesados que 
está acordada la redención^ y el resto por cuar
tas partes en los cuatro años siguientes.

Art. 5.0 La parte en papel de la deuda conso
lidada del j por too que por virtud del presente 
decreto *e permite satisfacer, tanto por la compra 
de fincas como por la redención de censos , podrá 
pagarse en metálico, haciéndola regulación por el 
precio que aquel tuviere en el día en que deban 
hacerse iospogos^ sirviendo para este tlecto los cam
bios que aparezcan en la Qraccta oficial de los re- 
teiidos dias; Sino hubiere habido cotización en ellos, 
deberá temarse la mas alta inmediata anterior ó pos
terior.

Art. 6. 0 Los billetes del Tesoro procedentes de 
la anticipación reintegrable de cien millones de rea
les, continuarán admitiéndose tomo nletÁtico en pa
go de la parte que en dicha especie deben entre
gar los compradores de estos bienes y los que in
tenten la redención de los censos con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2/ de Junio de 1848.

Art. 0 La redención y la enagenacion en su 
caso de los censos cuyo valor en renta no exceda 
de veinte reales anuales, podrá efectuarse conven
cionalmente por los Gobernadores de las provincias, 
quienes deberán dar cuenta al Gobierno para su 
aprobación.

Art. 8. 0 Trascurrido el término de seis meses 
que se concede por el art. 5, c para la redención de 
los censos, continuará la venta de todos aquellos 
respecto de los cuales no se hubiere intentado, y 
siempre que el convenio no se realizare en ¡os ca
sos de que trata el artículo anterior, sacándose á pú
blica subasta bajo las mismas reglas que se estable
cen en el art. 4. 0 para llevar á efecto la redención.

Art. 9. 0 Tanto respecto de las ventas como de 
la redención de los censos, se observarán las demas 
disposiciones establecidas en el Real decreto de 19 
de Febrero de 1836, instrucción de i.° de Marzo 
siguiente y demás disposiciones vigentes, en cuant
ío no se opongan á lo establecido en el presente 
decreto.

Art. 10. Los productos á metálico de las ven
tas de los bienes raices y los que se obtengan poí 
efecto de la redención de censos hasta i.° de Agos
to del año próximo de j 8^ i, se aplicarán á la amor
tización de ios billetes de la anticipación reintegra
ble de cien millones, y á la de sus intereses en la 
parte á que alcance, podiendo por lo tanto aplicar
se también á este objeto las obligaciones á metáli
co otorgadas ya y que se otorguen en pago de la 
venta d^ dichos bienes ó redención de censos.

Art. t i . Por el Ministerio de Hacienda se ex
pedirán las instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 6 de Setiembre de 185^ ^Ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de Hacien
da, Juan Bravo Murillo =De orden de S. M. Inco
munico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de j8,o = Bravo Murillo.

y lo traslado a V para sti conai imiento 5 fines qué 
que correspondan Dios ¿uarde d K. muchos años. 
TLaragoza 18 de Setiembre de /8so = J. de Gispert = 
Sr. AdmW.istrador de fincas del Estado.

Por la Dirección general de Fincas del Estado se 
«te dice con feiha 24 del detual lo que sigue.

El Excmó. Sr. Ministro de Hacienda comunica á 
esta Dirección general en 2 1 del corriente la Real or
den que sigue =Excma. Sr.; Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 del corriente re
lativo á la enagenacion de los bienes raíce’, censos 
rentas y acciones procedentes de las Encomiendas 

de la Orden de San Juan de Jerusalen, como asi
mismo la redención de los censos de la misma pro
cedencia durante el plazo ai efecto designado, la 
Reina (Q. D G ) se ha servido dictar las reglas 
siguientes: Primera: Los Gobernadores de las pro
vincias procuraran que se dé toda la publicidad po
sible á las disposiciones del referido Real decreto 
por medio de los Boletines ostiales y por los de
mas que consideren conducentes al objeto publican
do desde luego listas clasificadas por pueblos de las 
tincas que existan en el término ó radio de cada uno 
de ellos y cuya venta no ,se haya aun realizado, 
con la expresión debida de su procedencia, nombre, 
clase, cabida, aprovechamiento y renta que pioduz- 
ca en el dia. Segunda: Procederán igualmente con 
la mayor actividad á sus tasaciones, capitalizaciort 
y subasta, señalando dias para los remate» y remi
tiendo á la Dirección de Fincas relaciones circuns- 
ianciadas de las que sean, con sus valores y dias en 
que hayan de celebrarse los remates, á fin de dar
les la publicidad conveniente en esta Córte. Terce- 
cerst Todas las fincas que se rematen en favor de 
ün mismo interesado se comprenderán en una sola 
escritura. Cuarta: El otorgamiento de esta será de 
Oficio y et) papel del mismo sello, siempre que el 
valor de la tinca no exceda en renta de cien rea
les anuales , debiendo sin embargo satisfacer el 
Interesado los gastos dé escribiente. Quinta: Si al
gún escribano 11O se conformare con lo prevenido eh 
la disposición anterior, las Oficinas lo pondrán en 
Conocimiento del Ministerio de Hacienda á los fi
nes convenientes^ Sexta: Determinándose en el artí
culo 7. 0 de la ley de 14 de Julio de 1837 que 
por cada una de las fincas que excedan de diez y 
se comprendan en una misma escritura Se aumen
ten los derechos de esta en la proporción qué éri 
el mismo se designa, se declara que para los efec
tos de esta disposición no deberán entenderte por 
una finca las porciones en que esta se haya divi
dido para facilitar la venta ó con cualquier otro 
objeto, y si únicamente las partes todas dé que aque
lla conste. Esta disposición sin embargo se entende
rá b-jo el supuesto de que sea una misma la per
sona que hiya adquirido una ó mas porciones dé 
aquella finca, pues si fueren varias deberán consi
derarse tantas fincas cOitio personas sean lasque hayan 
adquirido una ó mas paites de aquella. Séptim.; La 
redención de los censos podrá verificarse sin nece
sidad de escritura, á menos que los interesados la 
soliciten, sustituj éndose aquella formalidad con las 
anotaciones correspondientes en la escritura de im- 
posiJon y en la escribanía de hipoteca’, previo el 
correspondiente oficio del Admini’trador de Fincas 
de las provincias respec tivas. Octav:: En el caso dé 
que los interesados prefirieren el otorgamiento de es
critura, deberá ser de su cuento, pero observándo
se las reglas siguiente': z.a Comprendiéndose en una 
sola escritura todos los censos que se rediman por 
un mi’mo interesado;)- 2a Otorgándose de oficio 
y en papel de este sello, siempre que el valor del 
cénso no exceda de cien reales en renta anual, Je 
la manera que se dispone en la regla cuarta res
pecto de las fincas. Novena: Para garantir en to
do tiempo á los interesados de que han solicita
do la redención dentro del plazo concedido para 
intentarla en el artículo 2. 0 del Real decreto de 
10 del corriente, y con el objeto también de que 
en las Oficinas conste de una manera exacta la fe
cha en que se presentan aquellas solicitudes, los Go
bernadores de provincia dispondrán que en las Ad
ministraciones de Fincas se abra un registro foliado 
y rubricadas sus hojas por aquellos, en los que con 
toda claridad y por letra se anoten las fechas de 
las solicitudes que se presenten, con especificación 
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del sugeto que ¡a promueve y demas particulari
dades que aquella comprenda, y que por los mis
mos Administradores se dé un recibo á los intere
sados que les sirva para acreditar en todo tiem
po que solicitaron la redención. Décima*. A fin de 
cada mes deberán remitir á este Ministerio una re
lación de ¡os censos cuya redención se haya solici
tado durante el misino. Undécima: Con el objeto de 
que no se demore la redención, los Gobernadores 
de provincia cuidarán de señalar un plazo propor
cionado, durante el cual hi de quedar determina
da la instrucción del expediente que produzca ca
da una de las solicitudes que se presenten, atendien
do para este sefialamientó á la menor ó ih'ydr di
ficultad qne aquellos presenten, y dando cuenta al 
Gobierno de cualquiera omisión que notaren en es-v 
ta parte. Duodécima: Para la redención y la ena- 
genacion en su casó de los censos cuyo valor en 
¡renta no exceda de veinte reales que por el artí
culo 7. 0 del Real decreto citadó sé deja á los Go
bernadores de las provincias-, se atemperarán á las dis
posiciones siguientes: /.a Dar toda la publicidad po
sible á los anuncios de redención^ especificando las 
circunstáncins todas que se conozcan de ios cénsos, 
inculcando a los censatarios loS beneficios de aque
lla, á fin de evitar los perjuicios que püeden se
guírseles de la enagenacion que en su defecto habrá 
de verificarse. 2.á Concertadas que séad las bases 
para efectuar la redención1, y juzgándolas admisi
bles, los Gobernadores las pasarán á i ifdrrhe de lá 
Aliniiiistracion de Fincas de lá provincia respecti
va, y á los Fiscales de lá Súbdetegación, con cuyó 
dictámen se elevarán á este Ministerio, proponien
do el Gobernador lo qne crea mas conveniente. De- 
cimatercia: En cuánto no se opóngan á las disposi
ciones del Real decreto de lo del Corriente-, y á 
las qüe en ésta orden se consignan para llevará efec
to la Venta y redención de los indicados bienes, se 
Observarán las contenidas en el Real decreto de 1^ 
de Febrero de 1856 é instrucción de L 0 de Mar
zo siguiente, como asimismo las que se establecen ert 
el Real decreto de , de Marzo del propio año, re- 
larivo á la redención de censos del cleró regular, y 
las dertias publicadas con posterioridad y que no es- 
ten designadas. De Real orden lo digo á V. E; pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

Y la Dirección la traslada á V. S para sü in
teligencia y cumplimiento^ y que ló tenga por esa 
Administración de Fincas del Estado en la parte 
que le corresponda. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Y lo traslado d V. para $ú conocimiento 1 pun
tual cumplimiento Dios guarde .i I' muchos anoL 
Zaragoza 29 de Setiembre de 185 > — J de Gispert = 
Sr. Administrador de fhit as del Estado de lá pro
vincia .

La Dirección general de Fincas del Estado, nie co
munica la siguiente.

El Excmo Sr. Ministro de Hicienda ha comu
nicado con fecha 18 de Julio último á esta Direc
ción general la Real orden siguifcdte:=Excmo. Sr • 
He dado cuenta á la Reina del expediente instrui
do en este Ministerio á consecuencia de la consul
ta elevada por la suprimida Dirección general de Reri
tas y Arbitrios de Amortización en 6 de Junio de 
18^2, en la que proponía se fijase un término pre
ciso para que los colonos de-fincas procedentes dé 
Monasterios y Conventos que no hablan redimido 
sus rentas con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
31 de Mayo de 1 837, acreditasen el derecho á con
servar el dominio útil que la misma les concede á 
fin de que puedi *en enagenarse los capitales de Idi 
miomas rentas, ó las fincas cuyos colonos no jústi- 
ficisen tal derecho; en su vista y conformándose 

S. M. con el parecer del Consejo Real en pleno y 
de la Dirección de lo Contencioso de Hacienda pú
blica, se ha servido resolver; 1. 0 Se concede á los 
colonos de fincas cómprendioos en la citada ley y 
que no han redimido las rentas con arreglo á la mis
ma, ni hecho constar cóu datos y documentos bas
tantes el derecho á conservar el dominio útil, el 
improrogable té.mino dé seis me-e*, contados desdé 
esta fecha, para que acrediten dicho de'iécho, y rió 
verificándolo, se procederá á enagenar las fincas co
mo libres. 2. 0 A los que hayan acreditado este 
derecho ó lo acreditaren en el término indicado, se 
les otorgará por ios Administradores de Fincas la 
competente escritura de reconocimiento de dominio; 
con arreglo al modelo que acompañó á la referida 
tonsulta, al cual deberá añadirse la expresión de 
quedar especialmente hipotecada la finca á favor del 
Estado, poseedor del dominio directo, ó de quien 
lo adquiera en caco de venderse el capital dé la ren
ta. De Real orden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes, con devolución de los do
cumentos que acompañaron á la citada consulta =Y la 
Dirección general la traslada á V. S para que sé 
siiva disponer su publicación en el Boletín oficial', 
y conocimiento y gobierno dé la A Iministración dé 
Fincas de esa piovincia, á la que prevendrá V. S. 
que para que surtan su efecto los expedientes de 
declaración del dominio útil, han de contener la apro
bación de esta Superioridad =Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i.° de Agosto de /85o.

Y lo traslado d V. párá su noticia y cumpümren- 
ib. Dios guarde d 17".. vñfuho's años. Zaragoza 30 de 
Setiembre de t8jo=r T. dé Gispert =Sr. Adminis
trador de Fincas del

, La Dirección generál dé fincas del Estada me di
rige la siguiente. \ ,

El Excmo. Sr. MiriistrO dé Hicienda ha comuni
cado á esta Dirección general en 18 de Agostó úhinió 
la Real orden sigüiénte ^EXcino. Sr : Deseando S. M. 
la Reina (Q D. G ) qne á los Culontis de lincas 
nacionales cuyos arrendamientos sean anteilores al 
año de /Soop y lá retira no exceda de mil cien rs. 
anuales1, no se les infiera pérjuicío a'gdno en su de
recho al dominio Útil de lis fi icas que se les conce
dió por la ley de 31 de May’d de iuj); si con ar
regló á la Real orden de 18 de Julio ú rimo no
acreditan en el tétminó de seis meses e.tar compren
didos én dicha ley1, es la voluntad de S. M. que á 
los dos meses de la fecha de está orden se formé 
y remita á esa Dirección por las dependencias de 
la misma en las provine: is, bajo sti responsabilidad, 
úna relación exacta y circuristanciada de ¡os Coló
nos comprendidos en la citada ley , según ló que 
resulte de antecedentes y datos que exij m á lós mis
inos Colonos, de modo que sin dificultad ni perjui- 
tio de tercero pueda deterininarse ¡o que corres
ponda respecto de la enagenacion del dominio útil 
ó ^n plena propiedad de las fincas. la traslado 
á V. S. para 'U inteligencia y que se sirvá di'po- 
ner que por la Administración de Fincas del Esta
do de esa provincia se forme y remita lá relación 3 
que la inserta Real orden se refiere , recomendando 
á V. S la exactitud en este servicio.¿Dios guarde 
á V S mu-hos años. Madrid I. 0 de Setiembre 
d e ’ 8 s o. .

F la traslado d V. para su cumplimiento Dios 
guarde d V. muchos años. Zaragoza -.n de Setiem
bre de i8;p= / de Gispert =.Sr. Administrador de 
Fincas del Estado.

La Dirección general de Fbicas del Estado , me 
dirige la siguiente.

R! Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comut;ica á 
esta Dirección, en 20 del actual, la Reai orden que 
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sigue -Exmn. Sr.í La Reina (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección, se ha dig
nado resolver. i.° Que el término de los seis me
ses que por ¡a Real orden de 18 de Julio Úhimo se 
señaia a ios colonos de tincas nacionales para acre
ditar su derecho al dominio útil de las mi mas, sea 
y se emienda á contar desde el día en que se pu
blique’ en el Boletín ojíiial de cada provincia. 2. 0 
Que la escritura de reconocimiento del dominio útil 
que con arreglo á dicha Real orden debe otorgarse 
á favor de los colonos, no sea obligatoria sino á su 
voluntad, y á su co'ta cuando ellos la exijan para 
$U ma) or resguardo. Y 3. 0 Que el plazo de 
los dos meses que por la Real orden posterior de

de Agosto se fija á las Oficinas de las provincias 
para formar y remitir á esa Dirección las relaciones 
de ¡os colonos que tengan derecho al dominio útil 
de las fincas que cultivan , empiece á correr de'de 
el dia en que llegue esta orden á poder de las Ofi
cinas, exigiéndoselas al electo que acusen su reci
bo =Y la Dilección la trascribe á V. S. para su exac
to cump,imiento । or esa Administración de fincas 
del Estado, disponiendo V. S. que asi esta Real 
orden como las de t8 de Julio y t8 de Agosto 
últimos a qu? la misma se refiere, se publiquen en 
el B.leiin ofiiial de esa provincia, del que remitirá 
V. i un ejemp ar para gobierno de esta Dirección. 
Dio> guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 185 o.=Felipe Canga Arguelles.

'F Li traslado ¿ V. fofa su cumplimiento. Dios 
guarde tí V. muthos anos Zaragoza 30 de Setiem
bre de de Gispert ^Sr. Administr  ador de
lincas del Estado.

Nutrí. 10’12.
Subdelegacion de Rendas de la provincia de 

_ Zcragosa.
Para pago de costas de un espediente formado so

bre reiiHcgro ciarlo crédito á la Hacienda pública, 
se vende la linca siguiente.—Una viña y tierra blanca 
sita c :l  el térc/iino de Urdan de esta ciudad y su parti
da del Lazuelo.do cabida de tres cahíces tres arrobcg le 
tierra, confrontante con camino de herederos, tierra 
de CrisLób»! Mulincr y viuda de D. Francisco del Rey, 
v viña de la ejecución dul Conde, tasada en dos mil 
quinientos reales vellón. Las personas que quieran in- 
teres-irse en su compra , concurrirán á fas doce de la 
mañana del dia veinte drl corriente á los estrados del 
tribunal, donde se rematará á favor del mejor postor. 
Zaragoza 8 de Noviembre de 1350.—P. A.—Manuel 
Afras.—Por mandado de su Sría.—Gorgonio Arnés.

PARTE NO OFICIAL.
En los días y 14 del (orri.nte mes y hora de 

las ome de la mañana, en lás casas consistoriales del 
pueblo de Valpalmas, se sacará á pftblica subasta el 
arriendo de los derechos de consv.mo, con la venta es- 
clusivn al por menor para el año 185/, ba jo los pac
tos que estarán de manifiesto ed la secretaría de ayun
tamiento.

Con l/i competente autorización del Excmo. Sr Go
bernador de Li provincia, el ayuntamiento constitu
cional del pueblo de Inopes, sacará á pública subas
ta en los dias i o, i 7 y 24 del actual, el arriendo del 
horno de pan cocer correspondiente al mismo.

En los dias 10 v 11 del corriente se subastarán en 
el pueblo de Inoges, las especies sujetas al pago de la 
contribución de consumos: los licitadores concurrirán á 
la casa de ayuntamiento, donde leído el pliego de con- 
diciow'S, se rematará A favor del mejor posto*1.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Atiía, 
hace saber á todos los terratenientes de la misma, que 
si hasta el dia fj del actual no presentan por du

plicado en la secretaría de dicha corporación las re
laciones de todas las fincas que pose.-n, arregladas á 
los modelos 1. 0 , 2. 0 , 3. 0 , 4. 0 y t o del regla
mento de estadística, sufrirán como morosos lós efec
tos de la ley. F para que ninguno alegue ignoran
cia se publica en el Boletín oficial de Id provincia.

Con autorización del Gobierno de esta provincia» 
se arrienda la carnicería de la villa de Muel ó sea 
la Venta al por menor de carnes, señalando para Id 
subasta los dias 17, /8 y 20 del actual, con Ios-pac
tos que se tendrán de manifiesto, cuyo acto tendrá 
lugar á las' diez de la mañana de los espresados días 
en las salas consistoriales de dicha villa.

Él horno de cocer pan del pueblo de. Vbtabeila, 
ha de subastarse en los' dias 17, 20 y 24 de No
viembre á las 1 r horas de su mañana en los' pa- 
rages de costumbre conforme á la capitulación de 
pactos que se halla de manifiesto en- la secretaiía del 
ayuntamiento. . *

Las personas que quieran interesarse en el ar
riendo del horno de pan cocer perteneciente á los 
propios del pueblo de Totr<heimosa, se presenta
rán en la sala consi'toíial-cel mimo ayuntamiento 
los dias 17, 20 y 24 de Noviembre actúal á ^a$ do5 
de su tarde én cuyos días tendrán electo, bajo el 
pli go de condkioñes que se maní testarán en el acto.

El ayuntamiento y junta peiicial del lugar de 
Codo, partido de B.khite, hi acordado proceder á 
la medición y clasificación oel terreno de su juris- 
diccior ' y por lo tarto se anuncia en el presenfe 
periódico para que los Sres, terrateniéntes que quie
ran presenciar embaí operaciones comparezcan en di
cho pueblo désete el lo del corriente en adelante.

El ayuntamiento del pueblode Fayon, en los días 
ro y 17 del actual, sacará á pública subasta en la 
pinza pública del mi mo pueb.o, la venta al por 
menor con la esclu'iva de las especies sujetas á :a 
contribución de comumbs, b.qo el pliego de condi
ciones quese hallará de manificstoal tiempo de cele- 
brar dicho arriendo, el cual servirá para el año pióc- 
sírno de 1 8 f t.

Los terratenientes que posean fricas en el té mino 
jurisdiccional de Crdsel, presentarán en la secreta
ría del mi mo, y en ti téimiio de diez días con
tados desde la fe^ha del anuncio en el Boletín tfi- 
cial, sus respectivas relntiones coi forme á lós r úm¿- 
ros f. 0 , 2. 0 , 3 c , 4. c y 10 del reglamento de 
estadí tica; pues de no hacerlo a;í, se practicará la 
evalucion á costa de los morosos, como lo previe
ne el artículo 24 del Real decreto de 23 de Mayo 
¿e 1845. -

' La coriduta de herrador del pueblo de Orcajo se 
halla vacante, hasta el oía de de San Miguel de 
Seú mbre del año de 1851, su dotación es la de 
un rs. seis mrs. vn. por cada herradura que eche de’ 
mayor, y por cada Una id. de menor un rs. vn , los 
aspirantes á dicha vacante presentarán sus solicitu
des al presidente del ay untamiento hasta el dia 8 
del próximo Diciembre francas de porte, en cuyo 
dia se proveerá.

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons- 
tirucional despueblo de Ové;-, para ejecutar una 
corta en el monte carrascal del mismo, se verifi
cará 'la subasta de lás leñas que se han de estraer 
en las casas consistoriales de dicho pueblo bajo el 
dia 17 del actual á las dos horas dé la tarde, que
dando aquellas á favor del m.jor postor con ar
reglo al pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto en el acto.
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